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- Igualdad, o discriminación y prevención violencia de género. 

- Trabajo en equipo. 

- Gestión de conflictos en el ámbito laboral. 

- Formador de formadores 

- Protección de datos 

- Soporte Vital y Primeros Auxilios. 

- Curso oficial de idioma regulado por el Marco Común Europeo de competencias lingüísticas. 

- Sostenibilidad en la gestión de la Administración. 

Sólo computarán por una sola vez los cursos con un contenido similar. 

B- Titulación académica: 

Se puntuará con un máximo de 10 puntos: 

Poseer titulación/es académica que sea adicional y distinta por la que accedió a la plaza que ocupa y 
relacionada con el puesto al que se concursa. 

a) Doctorado ,4 puntos. 
b) Máster Universitario (120 créditos), 3 puntos. 
c) Máster Universitario (60 créditos), 2 puntos. 
d) Título Universitario de Licenciado, 8 puntos. 
e) Título Universitario de Grado, 6 puntos. 
f) Título Universitario de Diplomatura, 4 puntos. 

La valoración se realizará de acuerdo con las siguientes reglas: 

1º) En caso de que se haya accedido a los estudios de grado y/o licenciatura a través de un título 
universitario de diplomatura, la puntuación relativa a estas titulaciones no será acumulables, computándose, 
en ese caso la titulación más alta de las afectadas. 

2º) Las titulaciones valoradas en el presente apartado no serán tenidas en consideración en el apartado c) 
relativo a la formación. 

4.4 Antigüedad 

La antigüedad se valorará de la forma que se expresa a continuación, independientemente del grupo o 
subgrupo de adscripción de la Escala y Subescala/Grupo profesional en el que se haya adquirido: 0,84 
puntos por cada año completo de servicio, hasta un máximo de 25 puntos. 

La antigüedad se valorará por años completos de servicio o fracción superior a seis meses, computándose 
a estos efectos los reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de 
Reconocimiento de Servicios Previos en la Administración Pública y el Real Decreto 1461/1982, de 25 de 
junio, por el que se dictan normas para su aplicación. 

No se tendrán en cuenta los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados. 

Se acreditará mediante certificado de la Secretaría Técnica de Administración Pública. 

 

ANEXO I 

Puestos Vacantes 

 

Nº 
Denominación 
Puesto 

Nº Ptos Grp RJ Formación Pro v CD VPPT 

1 
Letrado/a de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 

4 A1 F 
Licenciado en Derecho/ Grado en Derecho + 
Master de la Abogacía 

C 30 300 

2 
Asesor/a Jurídico 
SocioLaboral 

1 A1/A2 F 

Licenciado en Derecho/ Grado en Derecho + 
Master de la Abogacía/ Diplomatura en 
Graduado Social/Relaciones 
Laborales/Grado universitarios Relaciones 
Laborales 

C 26 265 

 

ANEXO II 

Puestos Solicitados por orden de Preferencia 

 

Nº 
Nº 
Orden 

Denominación del Puesto Consejería Nivel 

1     

2     

3     

4     

5     

6     
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